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p) Aprobar las modificaciones presupuestarias que le co-
rrespondan.

q) Ejercer cuantas facultades de gobierno y administra-
ción no hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos 
de gobierno de la Universidad.

En el ejercicio de sus funciones, la persona titular de la 
Rectoría velará por el cumplimiento del principio de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres, así como por la 
integración de la dimensión de género en los diferentes servi-
cios que la Universidad gestiona y ofrece.»

- Trece. Se introduce un nuevo artículo 20 bis, relativo a la 
persona titular de la Gerencia de la Universidad, quedando el 
precepto redactado del siguiente modo:

«Artículo 20 bis.
A la persona titular de la Gerencia le corresponde la 

gestión de los servicios administrativos y económicos de la 
Universidad. Será propuesta por el Rector o por la Rectora y 
nombrada por este o por esta, previo acuerdo favorable del 
Patronato, atendiendo a criterios de competencia profesional y 
experiencia. La persona titular de la Gerencia no podrá ejercer 
funciones docentes.»

- Catorce. El artículo 21 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 21.
La persona titular de la Secretaría General de la Universi-

dad es la fedataria de los actos y acuerdos de todos los órga-
nos de la Universidad y será nombrada por el Rector o por la 
Rectora entre el funcionariado público, perteneciente a cuer-
pos para cuyo ingreso se exija estar en posesión del título de 
Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.»

- Quince. El artículo 23 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 23.
Cada sede permanente tendrá un Director o una Direc-

tora, que será nombrado o nombrada por el Rector o por la 
Rectora, de entre el profesorado doctor de los cuerpos docen-
tes universitarios.»

- Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 30, que-
dando redactado el precepto del siguiente modo:

«Artículo 30.
1. La Universidad contará con el profesorado adecuado 

para el correcto desarrollo de sus actividades y programas.
2. El profesorado universitario funcionario de los cuerpos 

docentes, así como el personal docente contratado, que sea 
nombrado para desempeñar cargos académicos en la UNIA, se 
regirá por el acuerdo que a todos los efectos debe establecerse 
entre dicha Universidad y la Universidad de procedencia.»

- Diecisiete. Se suprime el inciso final del artículo 41, que-
dando el precepto redactado de la siguiente forma:

«Artículo 41.
La autorización de gastos y ordenación de pagos corres-

ponderá al Rector o a la Rectora, que podrá delegarla.»

- Dieciocho. Quedan derogadas y sin contenido las disposi-
ciones adicionales de la Ley 4/1994, de 12 de abril, segunda, 
cuarta, quinta, sexta y séptima, con lo que la disposición adi-
cional tercera pasa a segunda, y se incorpora una nueva dis-
posición adicional, que queda redactada del siguiente modo:

«Disposición adicional tercera. Adaptación de denomina-
ciones.

Todas las referencias hechas en las disposiciones vigen-
tes y las competencias atribuidas en ellas a la Consejería de 
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y a la Junta de 

Gobierno de la Universidad se entenderán hechas a favor de 
la Consejería competente en materia de Universidades y del 
Consejo de Gobierno de la Universidad, respectivamente.»

Disposición transitoria primera. Constitución, elaboración 
y aprobación del Reglamento de organización y funcionamiento 
del Patronato.

1. El Patronato de la UNIA deberá constituirse de acuerdo 
con la presente Ley, dentro de los nueve meses siguientes a 
su entrada en vigor.

2. En el plazo de seis meses desde la constitución del 
Patronato, este procederá a elaborar el correspondiente Regla-
mento de Organización y Funcionamiento, para su aprobación 
por la Consejería competente en materia de Universidades. 
Transcurridos tres meses desde la presentación del proyecto 
de Reglamento, sin que se hubiera dictado y notificado la co-
rrespondiente resolución, se entenderá aprobado.

Disposición transitoria segunda. Elaboración de los Esta-
tutos de la UNIA.

La UNIA, en el plazo de doce meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, elaborará sus Estatutos, que elevará 
a la Consejería competente en materia de Universidades, para 
su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Junta de An-
dalucía.

Disposición transitoria tercera. Adaptación de su estruc-
tura orgánica y Relación de Puestos de Trabajo del Personal 
de Administración y Servicios de la UNIA a la presente Ley.

La UNIA adaptará su estructura orgánica así como la Re-
lación de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y 
Servicios de dicha Universidad, a las previsiones de esta Ley 
en el plazo de nueve meses desde su entrada en vigor.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera. Desarrollo reglamentario.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a efecto 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía y en el artículo 44 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Disposición final segunda. Refundición de textos.
En el plazo de nueve meses desde la entrada en vigor 

de la presente Ley, el Consejo de Gobierno elaborará el texto 
refundido de la misma junto a los contenidos que permanecen 
vigentes de la Ley 4/1994, de creación de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía.

Sevilla, 3 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de noviembre de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión 
de subvenciones para actividades de investigación en 
materia de paisaje, y se efectúa su convocatoria para 
el año 2007.

En virtud de la competencia atribuida a la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes por el Decreto 202/2004, de 
11 de mayo, que establece su estructura orgánica, por esta 
Consejería se viene proponiendo el impulso y desarrollo de 
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actividades que faciliten o aporten bases de investigación e 
innovación en materia de paisaje. Esta labor de promoción del 
conocimiento en materia de paisaje cuenta con notables ante-
cedentes, entre los que destacan una primera convocatoria de 
ayudas a la investigación en dicha materia en junio de 1999, o 
la constitución, en junio de 2005, mediante convenio de cola-
boración con las diez universidades públicas de Andalucía, del 
Centro de Estudios Paisaje y Territorio.

El conocimiento de los paisajes de Andalucía en todas sus 
dimensiones, favorece hacer de este concepto un elemento in-
tegrable y operativo en el conjunto de la acción pública y con-
cretamente en los procesos de planificación y gestión. Este 
reconocimiento del interés por el paisaje, auspiciado por las 
determinaciones del nuevo Estatuto de Autonomía de Andalu-
cía en el que se establece que los poderes públicos orientarán 
sus políticas a la protección de la riqueza y variedad paisajís-
tica de Andalucía y en consonancia con los planteamientos 
conceptuales e instrumentales propuestos por la Convención 
Europea del Paisaje (Florencia, 2000), debe ser fundamen-
tado y desarrollado por el conocimiento que pueden generar 
los ámbitos de la investigación y la actividad profesional.

En este sentido resulta necesario posibilitar la emergencia 
de planteamientos y aproximaciones al estudio del paisaje que 
se efectúan desde diversos ámbitos profesionales y universita-
rios, para progresar en el conocimiento de nuestros paisajes 
y mejorar la capacidad de respuesta de las Administraciones 
ante las necesidades y crecientes demandas de dotar de in-
tención paisajística a las intervenciones públicas. Entendiendo 
que las ayudas a la investigación en esta materia son un ins-
trumento conveniente para consolidar esta perspectiva, se 
propone el impulso y desarrollo de actividades que faciliten o 
que aporten bases de investigación.

En una eficiente red de iniciativas de investigación ha de 
basarse el desarrollo de la teoría sobre el paisaje con aplica-
ción a la realidad territorial andaluza. Así pues, se consideran 
del máximo interés los proyectos de investigación que puedan 
ser ejemplos de transferencia tecnológica inmediata, es decir, 
que puedan tener aplicación práctica directa, bien en las políti-
cas de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, bien en 
las actividades del tejido social y empresarial andaluz. Existe 
una decidida voluntad de la mencionada Consejería de impul-
sar las iniciativas de I+D en el ámbito de sus competencias 
y en el marco de objetivos se ubica la presente Orden. Asi-
mismo, y con el fin de lograr la mayor efectividad en la con-
secución de los objetivos planteados, se establece un amplio 
periodo de vigencia de la presente Orden. 

Mediante esta Orden se establecen las normas regulado-
ras para la concesión de subvenciones a personas físicas o 
entidades para la realización de actividades de investigación 
en materia de paisaje, estableciéndose convocatorias anuales 
y procediéndose a la correspondiente al ejercicio 2007, y ello 
conforme a la vigente normativa reguladora de la concesión 
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias atribui-
das en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General 
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y el articulo 44.3 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y previo 
informe de la Intervención General de la Junta de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. El objeto de la presente Orden es establecer las bases 

reguladoras y el procedimiento general por el que se regula 
la concesión de subvenciones destinadas a la financiación de 
programas y actividades de investigación en materia de pai-
saje, que reúnan los requisitos establecidos en la presente Or-
den, así como efectuar su convocatoria para el ejercicio 2007.

2. La concesión estará limitada por las disponibilidades 
presupuestarias existentes del ejercicio en que se concedan 
las correspondientes subvenciones. 

Artículo 2. Conceptos subvencionables y cuantía de las 
ayudas.

1. Las subvenciones que regula la presente Orden irán 
destinadas a sufragar, total o parcialmente, los gastos que se 
ocasionen o se hayan ocasionado por programas y actividades 
de investigación con aplicación directa en el desarrollo de los 
programas de actuación preferentes de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes, y que se pueden concretar en la si-
guiente relación de áreas y temas prioritarios:

1.º Conocimiento científico del paisaje y aplicación a los 
paisajes de Andalucía:

- Fundamentación científica del conocimiento del paisaje
- Aportaciones metodológicas al análisis estructural y se-

miológico del paisaje.
- Metodología para identificación y cualificación de los pai-

sajes. Aplicaciones.
- Análisis de la evolución histórica de los paisajes anda-

luces.
- Incorporación del paisaje a la cartografía utilizada en la 

ordenación del territorio. Aplicaciones.
- La Cartografía y los Sistemas de Información Geográ-

fica como instrumentos para el análisis y representación del 
paisaje.

- Fotografía del paisaje. Aplicaciones

2.º Catalogación y gestión de paisajes:
- Incorporación de los conceptos y valores del paisaje al 

marco jurídico y a la práctica administrativa de la Comunidad 
Autónoma.

- Protección de paisajes de interés especial:

Consideración de los aspectos paisajísticos en los espa-
cios naturales protegidos.

Valores paisajísticos en espacios protegidos por su condi-
ción patrimonial.

Jardines históricos en Andalucía.

- Valoración de los efectos de políticas o procesos terri-
toriales en la configuración de los paisajes de la Comunidad 
Autónoma (políticas agrarias, protección de la naturaleza, tu-
rismo, desarrollos residenciales…).

- Gestión y administración de los paisajes vinculados al 
dominio público: espacios fluviales, litorales y otros.

3.º El paisaje en la ordenación del territorio:
- Bases metodológicas para la incorporación del paisaje 

a los trabajos de planificación y seguimiento de la ordenación 
del territorio.

- Apoyo a la aplicación y desarrollo del Plan de Ordena-
ción del Territorio de Andalucía en sus aspectos paisajísticos.

4.º El paisaje de los desarrollos urbanos:
- Fundamentación científica de la incorporación del pai-

saje a la teoría urbanística.
- Bases metodológicas para la incorporación del paisaje a 

los trabajos de planeamiento y proyecto de la ciudad.
- El paisaje en la elaboración de los modelos de desarrollo 

urbano.
- Identificación y estudio de ejemplos de buenas prácticas 

en la producción de paisaje urbano en ciudades y áreas me-
tropolitanas.

- Tratamiento del paisaje en el proyecto de zonas verdes y 
espacios libres urbanos y metropolitanos.

- Bases para la evaluación de la incidencia en el paisaje 
de los proyectos de desarrollos urbanos.
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5.º El paisaje y las infraestructuras:
- Identificación y estudio de ejemplos de buenas prácticas 

de integración de las carreteras en el paisaje.
- Bases metodológicas para la incorporación del paisaje 

a los trabajos de planeamiento y proyecto de las carreteras e 
infraestructuras del transporte.

- Bases para la evaluación de la incidencia en el paisaje 
de los proyectos de infraestructuras.

- Estudios de relación entre la integración paisajística y la 
seguridad en las infraestructuras del transporte.

6.º Rehabilitación de paisajes degradados:
- Restauración paisajística en tramos de carreteras exis-

tentes.
- Recuperación y habilitación para actividades de fomento 

del conocimiento del paisaje en carreteras y ferrocarriles en 
desuso.

- Tratamiento paisajístico de antiguas zonas de activida-
des mineras, industriales, vertederos, canteras, etc. 

7.º Educación, formación, sensibilización y participación 
pública en la definición y aplicación de la política de paisaje:

- Bases metodológicas para la educación y sensibilización 
social en relación con el paisaje.

- Metodologías para la participación pública en la defini-
ción de objetivos de interés paisajístico:

- Diseño de actividades o materiales para el fomento del 
conocimiento, la divulgación y el aprecio social del paisaje.

- Establecimiento de infraestructuras y equipamientos (iti-
nerarios, rutas, miradores, instalaciones informativas,…) para 
la mejora de la accesibilidad y el disfrute de los recursos pai-
sajísticos.

- Difusión de los recursos paisajísticos a través de las nue-
vas tecnologías de la información.

- Procedimientos y técnicas para la consideración de las 
preferencias sociales en la identificación, valoración y trata-
miento de los recursos paisajísticos.

2. La cuantía máxima individual de cada una de las ayu-
das reguladas en la presente Orden se fija en 50.000 euros

Artículo 3. Régimen de compatibilidad.
Las subvenciones que se otorguen al amparo de las pre-

sentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo siguiente.

El importe de la subvención o ayuda en ningún caso po-
drá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o 
de otros entes públicos o privados, nacionales o no, supere 
el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario; de lo 
contrario procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el 
coste de la actividad desarrollada.

Artículo 4. Personas beneficiarias.
1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden las personas físicas y jurídicas públicas o privadas 
interesadas en el desarrollo de actividades y programas de in-
vestigación relacionados con las competencias de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes en materia de paisaje. 

2. No podrán obtener la condición de beneficiario o bene-
ficiaria de las subvenciones reguladas en la presente Orden las 
personas físicas o jurídicas en quienes concurran algunas de 
las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 

declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que 
haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la senten-
cia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona física, las personas adminis-
tradoras de las sociedades mercantiles o quienes ostenten la 
representación legal de otras personas jurídicas, en algunos 
de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de In-
compatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación 
y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, 
de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de 
Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos 
Cargos y Otros Cargos Públicos, de la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de 
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas 
por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio califi-
cado reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente en el pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones en los términos que reglamentaria-
mente se determinen.

h) Haber sido sancionado o sancionada mediante resolu-
ción firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subven-
ciones, según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones o la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

i) Según el artículo 29 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras, quienes tengan deudas en periodo ejecutivo de cualquier 
otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 

Artículo 5. Procedimiento de concesión.
La concesión de estas subvenciones se regirá por el pro-

cedimiento de concurrencia competitiva, ajustándose lo dis-
puesto en la presente Orden a lo establecido en el Capítulo I 
del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, los artícu-
los 9 y concordantes del Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado por 
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, y demás normativa 
de aplicación.

Artículo 6. Solicitudes, documentación y plazo.
1. Las solicitudes de subvenciones reguladas en esta Or-

den irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General 
de Planificación, órgano competente para su tramitación, y de-
berán ajustarse al modelo que figura como Anexo, pudiendo 
ser presentadas en el Registro General de la Consejería de 
Obras Publicas y Transportes, en el de sus Delegaciones Pro-
vinciales o utilizando cualquiera de los restantes medios con-
templados en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente do-
cumentación:

a) Memoria de la actividad o proyecto de investigación, 
concretando objetivos, metodología y planteamiento operativo 
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del proyecto, fases y calendario de realización, así como la 
estimación económica debidamente justificada y pormenori-
zada en una programación mensual de tiempos y costes. Se 
indicará si el proyecto forma parte de una investigación más 
amplia, y si ésta o el proyecto, en cualquier caso, tiene algún 
tipo de ayuda económica.

b) Programa y calendario previsto.
c) Presupuesto detallado de gastos.
d) Presupuesto de ingresos, indicando, en su caso, otros 

medios de financiación y agentes colaboradores.
e) Relación nominativa de promotores, responsables, 

coordinadores y profesionales intervinientes en la actividad o 
proyecto.

f) Tratándose de personas físicas: original y fotocopia, 
para su cotejo, del Documento Nacional de Identidad, del Nú-
mero de Identificación Fiscal o del pasaporte vigente. 

g) Tratándose de personas jurídicas: original y fotocopia, 
para su cotejo, del Código de Identificación Fiscal; del docu-
mento de constitución y de los estatutos sociales de las mis-
mas y justificación de la inscripción en el Registro Mercantil o 
registro que proceda; identificación de las personas integran-
tes de los órganos de gobierno o de los administradores; docu-
mentación acreditativa de la representación, bastanteada por 
el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de la persona 
que presente la solicitud y copia del Documento Nacional de 
Identidad de la representante.

h) Denominación y domicilio de la entidad bancaria seña-
lada para el abono de la subvención, código bancario, número 
de cuenta a nombre del titular de la subvención y demás datos 
necesarios para llevar a efecto el ingreso del importe de la 
misma.

i) Declaración responsable de no haber recaído sobre el 
o la solicitante, con anterioridad, resolución administrativa o 
judicial firme de reintegro, consecuencia de procedimientos 
sustanciados en el ámbito de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

j) Declaración responsable de no estar incurso el o la so-
licitante en alguna causa que impida obtener la condición de 
beneficiario o beneficiaria de las subvenciones reguladas por 
esta Orden, conforme a lo dispuesto en el articulo 13.7 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

k) «Curriculum vitae» de las personas intervinientes en la 
actividad o proyecto.

3. La presentación de la solicitud por parte del interesado 
o interesada conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria, la Tesorería General de la Seguridad 
Social así como la Consejería de Economía y Hacienda de la 
Junta de Andalucía, a efectos de determinar si está al corriente 
de las obligaciones fiscales.

4. Se realizará una convocatoria por año, en la que se 
establecerá el plazo de presentación de solicitudes.

5. No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido, resolviéndose la inadmisión 
de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en 
los términos previstos en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

Artículo 7. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 

acompañase de los documentos preceptivos, la Dirección Ge-
neral de Planificación requerirá al interesado o la interesada 
para que en plazo de diez días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos con indicación de que si así no lo 
hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa resolu-
ción dictada en los términos previstos en el articulo 42.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 8. Criterios objetivos para la concesión de la sub-
vención.

1. Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los cri-
terios objetivos que se enumeran a continuación:

a) Interés del proyecto de investigación para el que se so-
licita la subvención, en relación con las áreas prioritarias enun-
ciadas anteriormente: 25 puntos.

b) Nivel de transferencia tecnológica implícito en el pro-
yecto de investigación, es decir, el grado de inmediatez en 
la aplicación de los resultados de la investigación a nuestro 
entorno socioeconómico, incluyendo su posible aplicación em-
presarial: 20 puntos.

c) Cualificación del personal que intervendrá en el pro-
yecto y grado de dedicación previsto: 15 puntos.

d) Racionalidad, adecuación y viabilidad del método pro-
puesto. Relación entre costo y objetivos: 15 puntos.

e) Repercusión social del proyecto de investigación, aten-
diendo a su ámbito territorial, finalidad, difusión y número de 
personas beneficiadas: 10 puntos.

f) Grado de diseño y elaboración del proyecto: 10 puntos.
g) Adecuación del periodo máximo de realización de la ac-

tividad al periodo de vigencia de la presente Orden: 5 puntos.

2. En todos los casos, el reconocimiento del derecho a 
las subvenciones a que se refiere la presente Orden quedará 
condicionado a la existencia de crédito, el número de solicitu-
des presentadas y la valoración obtenida en relación con los 
criterios del apartado anterior y será sometido a fiscalización, 
de acuerdo con las normas que sean de aplicación.

Artículo 9. Comisión de Valoración y Selección.
1. Para la evaluación de las solicitudes, conforme a lo 

dispuesto en el artículo anterior, se crea la Comisión de Valo-
ración y Selección, que estará presidida por la persona titular 
de la Dirección General de Planificación y compuesta por las 
siguientes personas:

a) La que presida el Consejo Rector del Centro de Estu-
dios Paisaje y Territorio. 

b) La que dirija el Centro de Estudios Paisaje y Territorio.
c) La titular de la Jefatura de Estudios del Centro de Estu-

dios Paisaje y Territorio.
d) Una titular de Jefatura de Servicio de la Secretaría Ge-

neral de Ordenación del Territorio.
e) Una titular de Jefatura de Servicio de la Dirección Ge-

neral de Planificación. 
f) Una titular de Jefatura de Servicio de la Dirección Gene-

ral de Urbanismo.
g) Una experta de reconocido prestigio, designada por la 

Presidencia.

La persona titular de la Dirección General de Planificación 
designará, entre el personal funcionario de dicha Dirección Ge-
neral un Secretario o Secretaria de la Comisión, que actuará 
con voz pero sin voto.

2. La Comisión de Valoración y Selección, tras examinar 
los proyectos presentados, formulará a la persona titular de 
la Consejería de Obras Públicas y Transportes propuesta ra-
zonada sobre la concesión o denegación de la subvención y 
su cuantía.

La Presidencia de la Comisión podrá recabar informe inde-
pendiente a la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
así como cuantos otros informes considere necesarios.

Artículo 10. Resolución y notificación. 
1. La persona titular de la Consejería de Obras Públicas 

y Transportes resolverá, mediante Orden, sobre la concesión 
o denegación de la subvención y su cuantía. La referida reso-
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lución será motivada, fundamentándose la adjudicación de las 
subvenciones en los criterios establecidos en el artículo 8.

2. El plazo máximo para la resolución y notificación de la 
concesión de la subvención será de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la finalización del plazo para la presen-
tación de las solicitudes. Transcurrido dicho plazo máximo sin 
que haya recaído resolución expresa, se entenderán desesti-
madas las solicitudes, de conformidad con lo previsto en el 
articulo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre.

3. La Orden de concesión deberá expresar el o la soli-
citante, o la relación de solicitantes, a los que se concede la 
subvención, así como las circunstancias que individualicen los 
efectos del acto de concesión para cada beneficiario, en los 
términos del artículo 13.2 del Reglamento por el que se re-
gulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y 
será notificada mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y en los tablones de anuncios de di-
cha Consejería y de sus Delegaciones Provinciales. Asimismo 
la Orden de concesión especificará el plazo de realización del 
trabajo así como la distribución de la ayuda concedida en las 
diferentes anualidades.

Artículo 11. Obligaciones de las personas beneficiarias.
Son obligaciones del beneficiario o beneficiaria:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad co-
laboradora, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumpli-
miento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute 
de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su 
caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control compe-
tentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones 
anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplica-
ción dada a los fondos percibidos.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la 
Consejería, Organismo Autónomo o ente público que la ha 
concedido.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos contemplados en el artículo 15.

h) Entregar original y dos reproducciones encuadernadas 
del trabajo realizado, acompañadas de un informe resumen 
final sobre el mismo de entre cinco y diez páginas donde, de 
forma clara y concisa, se refleje el contenido y principales 
aportaciones del trabajo realizado. Toda la documentación se 
presentará también en soporte informático.

i) Comunicar al órgano concedente de la subvención, to-
dos aquellos cambios de domicilio, a efectos de notificaciones, 
durante el periodo en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control.

Artículo 12. Forma y secuencia del pago.
1. La subvención se podrá abonar en uno o más pagos. 

En caso de más de un pago, éste se realizará por anualidades 
a favor de la persona beneficiaria, sin necesidad de consti-
tuir garantía. El pago de la primera anualidad se tramitará con 
motivo de la resolución de concesión y por un importe no su-
perior al 50% de la misma, excepto en los supuestos en que 
la cantidad de la subvención otorgada sea igual o inferior a 
6.050 euros.

 El pago de las restantes anualidades se condicionará a la 
presentación por el beneficiario o la beneficiaria de un informe 
técnico del trabajo hasta el momento desarrollado, que reque-
rirá la valoración positiva del mismo por la Comisión de Valora-
ción y Selección y previa justificación de los gastos realizados 
hasta el momento. Este informe habrá de presentarse entre el 
1 y el 31 de octubre de la anualidad correspondiente.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando el porcentaje de financiación establecido en la Orden de 
concesión al coste de la actividad o inversión efectivamente 
realizada por el beneficiario conforme a la justificación presen-
tada.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a perso-
nas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad con cargo al 
mismo programa presupuestario por la Administración Auto-
nómica y sus Organismos autónomos.

4. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que el o la solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 13. Justificación de la subvención.
1. En el plazo de dos meses a partir del término de eje-

cución de la actividad, según el plazo establecido en la Orden 
de concesión, el beneficiario o beneficiaria deberá acreditar el 
cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la sub-
vención y los gastos totales de la actividad subvencionada, 
entendiendo por tales los que han sido efectivamente pagados 
con anterioridad a la finalización del periodo de justificación, 
aunque la cuantía de la subvención sea inferior.

2. La justificación del cumplimiento de las condiciones 
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de la per-
sona beneficiaria.

3. La documentación justificativa para el pago de la sub-
vención será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos, debiendo incluir 
declaración de las actividades realizadas que han sido finan-
ciadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada 
uno de los gastos incurridos y de los ingresos obtenidos para 
el desarrollo de la actividad.

b) En el caso de que las ayudas concedidas comporten 
gastos de diverso tipo (materiales, viajes, encargos), la justifi-
cación se realizará mediante la aportación de los originales de 
las facturas y una relación numerada de las mismas, y demás 
documentos justificativos de los gastos realizados con cargo a 
la cantidad concedida.

c) En todo caso se entregarán tres ejemplares del informe 
final del trabajo a que se refiere la letra h) del artículo 11. 
La valoración de dicho informe y, cuando resultase oportuno, 
del trabajo en su conjunto corresponderá a la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes y al Centro de Estudios Paisaje y 
Territorio a través de un comité técnico-científico designado a 
tal efecto por la Comisión de Valoración y Selección. El citado 
comité evaluará el interés de los distintos trabajos para su di-
fusión y publicación

4. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, 
las Entidades Públicas podrán efectuar dicha justificación me-
diante relación certificada de los pagos realizados con cargo a 
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la subvención concedida, aportándose las facturas originales 
de los gastos incurridos.

5. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad 
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la 
actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

6. La documentación justificativa para el pago de la sub-
vención será presentada preferentemente en el Registro de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes, o bien en los re-
gistros de los demás órganos y en las oficinas que correspon-
dan, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

7. El plazo de presentación de documentación y justifica-
ción para el pago será de dos meses desde la finalización del 
plazo para la realización de la actividad.

Artículo 14. Modificación de la resolución de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para 

la concesión de las subvenciones establecidas en la presente 
Orden y, en todo caso, la obtención concurrente de subvencio-
nes o ayudas concedidas por otras Administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión.

El importe de la subvención no podrá ser destinado a 
objeto ni actividad distinta de lo especificado en la Orden de 
concesión.

Artículo 15. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
procederá también el reintegro total o parcial de las cantida-
des percibidas y la exigencia del interés de demora correspon-
diente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los 
siguientes casos:

a) La obtención de la subvención falseando las condicio-
nes requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) El incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) El incumplimiento de la obligación de adoptar las me-
didas de difusión.

e) La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como el incumplimiento de las obligaciones contables, re-
gistrales o de conservación de documentos cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

f) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a las personas beneficiarias, así como de los 
compromisos por estas asumidos, con motivo de la concesión 
de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo 
en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, 
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que funda-
menta la concesión de la subvención.

g) El incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención. En este supuesto, la tra-

mitación del expediente de reintegro exigirá previamente que 
haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en la 
que quede acreditado el incumplimiento por parte de la per-
sona beneficiaria de las medidas en materia de protección del 
medio ambiente a las que viniere obligado.

h) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, y beneficiarias así como de 
los compromisos por estos asumidos, con motivo de la con-
cesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando 
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a 
los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad 
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Euro-
pea o de organismos internacionales.

i) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 
87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de 
la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de 
demora correspondiente.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio. El in-
terés de demora aplicable en materia de subvenciones será el 
interés legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo 
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos de 
la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso de-
termine la normativa comunitaria. Los procedimientos para la 
exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán siempre 
carácter administrativo.

Artículo 16. Propiedad de los trabajos.
Los resultados de la investigación formarán parte del 

fondo documental de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, la cual se reserva durante tres años la posibilidad de 
publicar y difundir el trabajo realizado, contando este periodo 
de tres años desde la entrega y aprobación del proyecto o ac-
tividad, dando conocimiento previo a su autor. Pasado este 
tiempo, el autor dispondrá de los derechos de edición, de-
biendo siempre citarse que dichos trabajos han sido subven-
cionados por la citada Consejería.

Artículo 17. Valoración bianual de las actividades.
Con carácter bianual, a partir de la primera convocatoria, 

la Consejería de Obras Públicas y Transportes, a través de la 
Dirección General de Planificación, realizará una valoración 
de las actividades completadas satisfactoriamente en ese pe-
riodo.

Artículo 18. Infracciones y sanciones.
Las infracciones cometidas en materia de subvenciones y 

ayudas reguladas en la presente Orden se sancionarán por la 
persona titular de la Consejería de Obras Públicas y Transpor-
tes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
5/1983, de 19 de julio, y en el Título IV de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. 

Disposición adicional primera. Nuevas convocatorias.
Se delega en la persona titular de la Dirección General 

de Planificación la facultad para realizar, mediante Resolución, 
sucesivas convocatorias al amparo de la presente Orden.
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Disposición adicional segunda. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido 
en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, en la Ley 5/1983, de 
19 de julio, por lo que dispongan las leyes anuales del Pre-
supuesto, por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y por el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico, aprobado por el Decreto 254/2001, de 
20 de noviembre, así como la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, y su Reglamento de Desarrollo aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio.

Las ayudas previstas en esta Orden, cuando el beneficia-
rio sea una empresa, tendrán carácter de ayudas de mínimis 
conforme al Reglamento 1998/2006, de la Comisión, de 15 
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 
87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis, por lo que 
deberán cumplir con las condiciones reguladas en dicho Re-
glamento.

Disposición adicional tercera. Convocatoria para el año 
2007.

Mediante la presente disposición se realiza para el año 
2007 la convocatoria anual, cuyo plazo de presentación será 

de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las subvenciones se concederán con cargo a las siguien-
tes aplicaciones presupuestarias del Presupuesto de la Junta 
de Andalucía:

13.00.01.00.441.02. 51A 
13.00.01.00.461.01. 51A 
13.00.01.00.475.01. 51A 
13.00.01.00.481.00. 51A 

Disposición final primera. Autorización para su desarrollo 
y ejecución.

Se autoriza al Director General de Planificación para que 
dicte las instrucciones que precisen el desarrollo y la ejecución 
de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla 30 de noviembre de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 
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SOLICITUD

ANEXOANVERSO

2

(0
01

32
3)

SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PAISAJE

DNI/NIF/Pasaporte vigente (en caso de persona física).

Documento de constitución y de los estatutos sociales de la entidad solicitante, en su caso.

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

CIF (en caso de persona jurídica).

Documento acreditativo de la inscripción en el Registro Mercantil o registro que proceda.

Documentación identificativa de las personas integrantes de los órganos de gobierno o de los administradores.

DNI/NIF del/de la representante legal, en su caso.

Documentación acreditativa de la representación que ostenta, bastanteada por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Curriculum vitae de las personas intervinientes en la actividad.

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF

DOMICILIO: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL DNI/CIF

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO FIJO Y MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

de de (BOJA nº de fecha EJERCICIO:

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTESJUNTA DE ANDALUCIA

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

3

Localidad: Provincia: C. Postal:

CÓDIGO EXPEDIENTE

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Obras Públicas y
Transportes le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el
proceso de solicitud, concesión y pago de la subvención regulada en la citada orden.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la D.G. de
Planificación. Consejería de Obras Públicas y Transportes. Avda. Diego Martínez Barrio. nº 10. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
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EXCMO/A. SR/A. CONSEJERO/A DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en
la documentación adjunta, y expresamente que la persona solicitante:

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA4

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Y SOLICITA la concesión de la ayuda por importe de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

€

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos establecidos en la Orden de regulación y expresamente a ejecutar la actividad de acuerdo
con lo establecido en la Orden reseñada.

En a de de

00
13

23

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incursa en alguna de las circunstancias que prohíben obtener la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo
establecido en la orden de regulación.

No tiene deudas en período ejecutivo de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

ANEXOREVERSO


